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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.::>octor 

Santo Domingo de Guzmán, D.3 . 
17 de octubre de 1967 • 

Liguel ngel Luna It.orales 
Presidente del Senado, 
Su Jespacho . 

Señor :?residente: 

Pláceme avisarle recibo de su oficio ro . 620 
de fecha 4 de octubre en curso, junto al cual remitió usted 
a esta Cámara de Diputados, después de haber sido aprobado 
por el Senado, el proyecto de ley mediante el cual se esta­
blece un impuesto de un lO;f sobre las cantidades apostadas 
en las bancas y en el pool de los hipódromos de la Re~Úbli ­
ca . 

~ste proyecto fué conocido y aprobado con 
modificaciones por esta Cámara de Diputados en sesión de es­
ta misma fecha, por lo cual lo devolvemos a esa Cámara_ lta . 

ab . 

Atentamente saluda a usted, 

~ 

~atricio G. Badía Lara 
Presidente de la Cámara de Di~utados 
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;J. 

f.ar¡atn fllala¡uM< 
f!Aet>últmk de la f!Je}áíltca ?JcnUmúma 

Al 
Presidente del 
CIUDAD. 

Senado, 

Señor Presidente: 

"A-O DEL DESARROLLO" 

.• 3 OCT .1967 

Me permito someter a la consideración de los cuer­

pos legislativos, por conducto de esa alta Cámara de su 

digno presidencia, un proyecto de ley mediante el cual se 

establece un impuesto de un 10% sobre los cantidades apos­

tadas en las bancas y en el pool de los hipódromos de la 

República. 

la ley propuesta dispone, además, que los dueños, 

arrendatarios, administradores o gerentes de los hipódro-

J [' 
L C > 

mos, fungirán como Agentes de Retención, y en consecuencia, que­

dan obligados a retirar del monto total de los impuestos el 

indicado IO¾, debiendo depositar los valores retirados den-

tro de las veinticuatro horas hábiles de haberse efectuado 

el programa hípico correspondiente, en la Colecturía de Ren-

tas Internos. 

Para asegurar el cumplimiento del pago de dicho im­

puesto, las violaciones a la presente ley serán castigadas 



foªt'";,, f!lala¡ue?< 
~MtdeJJle de la f3fe¡ui/lica q)omMicana 

-2-

con prisi6n de seis meses a dos años y multa igual al duplo 

de los impuestos no pagados; no obstante,esta suma nunca po­

dré ser menor de RD $5,000.00 (cinco mi I pesos oro). Las per­

sonas responsables serán asimismo condenadas ol pago de los 

impuestos dejados de pagar. 

Si bién es cierto que el juego y la apuesta, en prin­

cipio, estón prohibidos, cuando por circunstancias especiales 

y de modo excepcional se permite, justo es que parte del di­

nero recaudado por ese concepto sea destinado a engrosar los 

fondos del Presupuesto Nacional, a fin de que el Gobierno pueda 

destinarlo al uso que redunde en beneficio del país. 

Por las razones anteriormente expuestas, espero que los 

señores legisladores no vacilarán en impartir su voto favorable 

al proyecto de ley anexo al presente mensaje. 



EL CONGRESO NACIONAL 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~EY QUE GRAVA LAS CANTIDADES APOSTADAS EN LAS BANCAS Y 
POOL DE LOS HIPODROMOS DE LA REPUBLICA. 

NUMERO: 

Art.1.- Se establece un impuesto de un 10% sobre 
los cantidades brutas opostodos en los bo~c3s y eo el 
pool de los hipódromos de lo República. 

Art.2.- Los dueños, arrendatarios, adminisi~dores, 
o gerentes de los hipódromos fungirán como Agentes de Re­
tención y, en consecuencia, quedan obligados a retirar 
del monto total de los opuestas el indicado diez por cien­
to ( 10%) debiendo depositar los valores retirados, dentro de 
las siguientes veinticuatro horas hébi les de haberse efec­
tuado el programa hípico correspondiente, en lo ColecturTa 
de Rentos Internas que seo de lugar. 

< "- e 

Art.3.- Los violaciones o lo presente ley serán cas­
tigadas con prisión de seis (6) meses o dos (2) años y mul­
to igual al duplo de los impuestos no pogodos;no obstonte,es­
ta suma nunca podrá ser menor de RD$5,000.00 (cinco mil pe­
sos oro). Las personas responsables serán asimismo condena­
das al pago de los impuestos dejados de pagar. 

Art.4.- La Dirección General de Rentas Internas queda 
encargada de velar por lo ejecuci,n de lo presente ley. 

DADA etc •••• 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,., .. ,,.... ....... 

') 
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~- .,AGv 
JEÚLCA )MI ~NA 

~' .- 00 64 4 i..>ffilto om.L11 ,o de Guzo. ~ D. J. , 
18 de octubr, d~ 1967 

or 
atricio • 

si -nt; del 
Des ... acho . -

Bad!.a ara, 
U ara de 

eñ.or ~ residen·t;e: 

iputados, 

1 ~ ,nado en sesión de cota misma~ cha 
conooi6 del proyecto u ley remitido adjunto a su ofi­
cio - o. 480 , e fecha 17 de octubre dE:.: 1967, Olllirmto 

1 cual se establece un impuesto de un 10% sobre 1 s 
cantidades apostadas en la bancas y en el pool de los 
hipódromos d _, la Repúbl ·_ca. 

Com_t_do a discusión fu~ aprob~do con 
las ~odificaciones y re itido al Poder Ljecut·vo pa­
los fines constitucionales . 

u.y at nt;an ente le saluda, 

i el 1.ngel Luna orales , 
Prer:ideute del clenado . 
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Nmn.- 0 0 6 4 3 Gan·co Domingo de 1.ruz. ln, D . ... · ., 
18 de octubre de l967. 

Ge-or 
Dr. Joaquín "alaguer, 
.. IonoJ:>able ro:;üclente de la 1..epública, 
Su Despac!10. -

Honorable Señor Presidente: 

· Aprobado por ambas C'li.1aras .t,egislati-

vas y para lo ... fines constitucionales, pl'ccme re itir­

le el p~oyecto de ley m~diarte el cual se establece un 

io.puesto de un 10% sobre las cantidades a1:.ios't,ades en l s 

bancas y en el pool de J os hipódromos de la .he 6.blica. 

'on sentitaiento de la más distin uida 

consideración, ¡,aluda a usted muy atonta ente, 

ªº· 

i~al " ngel Lu..'"la . or 1 s, 
Presiente del e ado . 



Núm.-00618 

set1or 

santo Domingo de Guzmán D.N. 
4 de octubre de 1967,.-

Dr. Joaquín Bal uar, 
Honorable Presidente de la epública, 
SU DESPACHO. 

Honorable Seflor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.34987, 
da !echa 3 de octubre del año en curso, y del anexo 
proyecto de ley mediante el cual se establece un im­
puesto de un 10% sobre las cantidades apostadas en las 
bancas y en el pool de los hip6dromos de la República. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de ley 
fué aprobado en sesión de esta misma fecha y remitido a 
la Oámara de Diputados, para los fines const1tuc1onalesp 

Oon sentimientos de la más distinguida cons1-
derac16n, saluda a usted muy atentamente, 

iguel Ange1 · L.una Morales. 
Presidente del Senado. 

rh. 



Núm.-

Seflor 

00620 Santo Domigo de Guzmán D.N. 
4 de octubr e de .1967.-

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en se 16n de esta mis-
ma fecha, pláceme remitir a usted, para los fines cons­
titucionales, el proyecto de ley mediante el cual se es­
tablece un impuesto de un 10% sobre las cantidades apos. 
tadas en las bancas y en el pool de los hipódroma& de 
la República. 

Este proyecto de ley procede del Poder, jecuti­
vo. 

rh. 

Muy atentamente le saluda, 

Miguel Angel Luna Morales, 
Presidente del Senado. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo :Domingo de Guzmán, :JoN. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En relaci6n con su comunicaci6n No . 643, de fe­
cha 18 de octubre de 1967, cúmpleme informarle, que la Ley en -
virtud de la cual se establece impuestos sobre las cantidades -
brutas apostadas y sobre las cantidades correspondientes a los 
ganadores de apuesta de banca y pool en los Hi 6dromos de la Re 
pública, ha sido promulgada en fecha 19 de octubre en curso, y 
registrada bajo el No. 194. 

JAQT 
aq. 

Secre 

Tu'.Iuy atentamente, 

r 

/1_ 

J"ose 
inistrativo de 

T.,' 
Preside 
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